
- “Guayaquil, Julio 7-2.000 

A La JUNUA GENERAL sE ACULUNISPAS 

En mi caliadad de comisario de Inmobiliaria” Nurisa U.a., por 

perfodo correspondiente al ejercicio fiscal de 1.996, y en - 

cumplimiento a lo dispuesto en el art.321 de la ley de Compa” . 

nías y al keglamento que establece los requisitod mínimos que 

0 deben contener los informes de los comisarios de las Uompañías 

O : según kesolución 92.1.4.3.0014 publicada en el K.0.44 de Octu- 

0 bre 13 de 1.992 cumplo en informarles lo síguiente: 

1.- El ejercicio fiscal de este período se encuentra sin movi- 

miento debido a la iniciación de las actividades adminis - 

tratívas. o 

2.” Se ha recomendado llevar de acuerdo a la ley General.a.es- 

te acto que establece la Superintendencia de compañías en- 

lo cue respecta a sus libros contables respectivos. 

    
5 paa an 

con. Jorge Ka 

Gomisario 
   

 


